
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 0298-20-80...
Lima, 44o de .........Noviembre eennrcnnn ninio de 197...

Vista la solicitud de Reconocámiento Oficial presentada por el Club Deportivo "MOVI
MIENTO CULTURAL SOCIAL", con domicilio en Mza."H" Lote 14, VIT Zona, del Distrito -
de El Agustáno;

CONSTDERANDO :

Que, el Club recwente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant.5”del
.L.22068, modifícatorio del Art.106"del D.L.20555 para ser reconocido oficialmente

y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con lo ordenado -
por el Ant.108"del D.L.20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;

ad

Que, la referida institución deportiva cuenta con 121 asociados activos, según el -
:

no

de Registro presentado, de los cuales 22 son deportistas en Fútbol, debiendo
idad recwuiente afiliarse definitivamente a la Liga de Fútbol deEl Agustino;

De conformidad con el Ant.108 "del D.L.20555, D.L.21371 y Mts. 5%y 13"del D.L.22068;
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-—SE RESUELVE:E ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "MOVIMIENTO CULTURAL SOCIAL" de EL A

_gustíno, como Club Deportivo Comunitario Vecénal perteneciente =
al Sístema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .

á4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Ofácina de
Jur£dica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

_ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constútución y Estatutos
de La ¿indicada entidad deportiva, permitirán su ¿nsvVUpcAión en

AO) nemitriá al TNRED copía de la constancia de su ¿nsuripción en Los Registros
5, para efectos de su ¿nsoripción en los Regísinos Administrativos de la Di

Regástnes e y Ccomunfquese,
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ReJ. N* 0698-AD-80

RES ist7
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES cide(INRED) ASUNTO : Reconocimiento O eePEU,Doortá"MOVIMIENTO CULTA E8gCi AL El hoi nO .

21 Y)RECTOINFORME N*429=0AJ= 80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1].- El Club Deportévo "MOVIMIENTO CULTURAL SOCIAL" ha solicitado al
INRED 4u reconocámiento oficial como Club Deportivo Comunitario
Vecinal, integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación
Física y Deportes . De acuerdo con lo infarmado por La Dirección -
Nacional de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos
por el Ant.5”del D.L.22068, modificatorio del Ant. 106”del D.L.
20555 y en armonía con lo estipulado en el Ant.108”del D.L, 20555.
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como
con el Manual de Procedimientos respectávo.

2].- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede o-
torngar el neconocámiento oficial que solicita, en aplicación de
lo dispuesto por el Ant.108”del o. L.20555 y Ants.5'y 13"del D.L.
22068.

La Resolución de 5u reconocimiento permitirá la respectiva 4ns-
vuipción en los Regístios Públicos, con areglo al D.L.N*21371,
Seyl proyecto de Resolución de Reconocimiento Oficial nes
pectávo .

Líma, 19 de Noviembre de 1980.
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